COMPARECENCIA NÚM. 204 DEL CONSEJERO DE SANIDAD,            PARA INFORMAR SOBRE MEDIDAS SANITARIAS                                              EN EL CAMINO DE SANTIAGO PARA EL AÑO 2010

Muchas gracias.

Señora Presidenta,

Señoras y Señores Procuradores,

Comparezco ante la Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León para informar a sus Señorías sobre las medidas sanitarias en el Camino de Santiago para el año 2010, a petición del Grupo Parlamentario Socialista.
Como Sus Señorías conocen este año se celebra el Año Santo Jacobeo 2010. Su relevancia para la Consejería de Sanidad radica en el elevado número de peregrinos que se prevé discurrirán por nuestra Comunidad, a través de las distintas Rutas que la atraviesan hacia Santiago de Compostela, y que hace necesario establecer una respuesta para los posibles riesgos sanitarios y demandas asistenciales que puedan presentarse.
Conceder la importancia que hoy tiene a esta ruta no es sino reconocer lo que ha supuesto el Camino de Santiago para la historia de Europa. Por sus caminos se han fusionado culturas y desde la Edad Media se han transmitido corrientes e ideas. Por ello la UNESCO ha declarado el Camino de Santiago como Patrimonio de la Humanidad e Itinerario Cultural Europeo.

Ante la celebración del Año Jacobeo, la Consejería de Sanidad ha considerado necesario, partiendo de un estudio sobre las necesidades asistenciales basado años anteriores, facilitar la oportuna información y potenciar los recursos sanitarios que lo precisen. Todo ello con el fin de prestar una asistencia de calidad a todos los peregrinos que lo demanden, poniendo especial énfasis en aquellas épocas en las que se prevea mayor afluencia, como son los meses de julio a septiembre.
Las actuaciones asistenciales se refieren principalmente al denominado Camino Francés, que concentra la mayor parte de los visitantes (en torno a un 90%), sin perjuicio de que las medidas preventivas se  apliquen al resto de Rutas que discurren por Castilla y León.

Las medidas adoptadas se ciñen no sólo a la asistencia sanitaria. Son también objetivos la prevención y el control de riesgos, con la finalidad de evitar afecciones a la salud a quienes realizan la Ruta Jacobea 
Por este motivo, la Consejería de Sanidad, atendiendo a las competencias que le son propias, ha establecido una planificación de actuaciones sanitarias que centra los esfuerzos en cuatro líneas de actuación:

1.- Potenciar los recursos asistenciales y el refuerzo del personal sanitario.

2.- La prevención y vigilancia de riesgos.

3.- La formación y la información a los peregrinos sobre los problemas de salud más frecuentes. 
4.- La colaboración y coordinación con otros órganos directivos e instituciones implicados en la Ruta Jacobea. 
Voy a referirme con detalle a cada una de ellas:

1.- Para POTENCIAR Y ADECUAR LA ASISTENCIA SANITARIA al previsible incremento de necesidades asistenciales en el Camino Jacobeo, se va a actuar en un doble ámbito: 
- Por un lado mediante la adecuación de las infraestructuras sanitarias que se ubican en el Camino Francés,
-  Y por otro, mediante la planificación de los recursos humanos respecto de las necesidades de refuerzos de personal sanitario.

a) En cuanto a la adecuación de las infraestructuras sanitarias:
El trayecto castellano y leonés del Camino Francés discurre por las provincias de Burgos, Palencia y León. 

En el Área de Salud de Burgos contamos con diez zonas básicas de salud urbanas y tres rurales (Belorado, Burgos Rural Norte y Burgos Rural Sur)
En el Área de Salud de Palencia encontramos dos zonas básicas de salud rurales (Frómista y Carrión de los Condes)
En el Área de Salud de León contamos con seis zonas básicas de salud urbanas, dos semi-urbanas (Astorga I y el Centro de Salud de la zona de Trobajo del Camino, que abrirá sus puertas en este mes de mayo) y una de carácter rural (Sahagún)
En el Área de Salud de El Bierzo hay cuatro zonas básicas de salud de carácter urbano y dos rurales (Cacabelos y Villafranca del Bierzo).
Los recursos asistenciales con que cuenta el nivel  de Atención Primaria son:

- Los 30 centros de salud de cada una de las zonas básicas antes señaladas, que constituyen además puntos de atención continuada, 

- A  éstos hay que añadir otros seis centros de salud (C. S. de Melgar de Fernamental, en Burgos; C. S. de Villada, en Palencia; C.S. de San Andrés del Rabanedo, Mansilla de las Mulas, Ribera del Órbigo y Astorga II, en León) que, aunque se ubican en municipios por los que no discurre directamente el Camino, de ellos dependen los puntos de atención continuada que atienden urgencias en localidades de la Ruta. 

- Y los 59 Consultorios Locales, en los que existe consulta médica y de enfermería. 
Desde la celebración del último Año Santo, en 2004, se han emprendido numerosas actuaciones de mejora y adecuación de infraestructuras sanitarias de Atención Primaria por donde discurre el Camino Francés y que corresponden a las distintas obras que han ido realizando en:

a).- Burgos: la construcción de dos nuevos: el centro de salud de Santa Clara y el centro de salud “José Luis Santamaría”,

b).- en Palencia: la reforma y ampliación del centro de salud de Carrión de los Condes, 
c).- y en León: los centros de salud recientemente finalizados de  Ponferrada IV y de Trobajo del Camino. 
Todo ello ha supuesto una inversión total de VEINTE MILLONES CIENTO TREINTA MIL EUROS (20.130.000 €) en obras de acondicionamiento, reforma y nueva construcción de los centros de salud por los que discurre el Camino Francés. 

Además por la Consejería de Sanidad se conceden a los ayuntamientos, titulares de los consultorios locales que discurren por el Camino, subvenciones para invertir en su reforma o nueva construcción. Desde el año 2005 se ha concedido MÁS DE MEDIO MILLÓN DE EUROS (528.503 €) para obras de reforma y construcción y para  la dotación del mobiliario y equipamiento clínico. 

En cuanto a la Atención Especializada, los hospitales de referencia en la proximidad del recorrido de la Ruta jacobea en Castilla y León son: Complejo Asistencial de Burgos, Complejo Asistencial de Palencia, Complejo Asistencial de León y el Hospital de El Bierzo. 
A ellos hay que añadir tres centros de especialidades médicas: uno en Burgos capital y dos en León (“Hermanos Larrucea” y “José Aguado”) 

En cuanto a las obras en Atención Especializada realizadas en estos Complejos Asistenciales, quiero destacar:

· Las obras de renovación y ampliación del Complejo Asistencial de León, van a suponer en conjunto una inversión superior a los 148 MILLONES DE EUROS. 
· Las obras en el Hospital de El Bierzo, ya finalizadas, que ha supuesto una inversión total de CINCO MILLONES DE EUROS (5,04 millones de euros)
· La construcción del Edificio de consultas externas del Hospital “Río Carrión”, de Palencia, recientemente finalizadas, con una inversión de cerca de DIEZ MILLONES DE EUROS (9,10 millones de euros).

· Y  las obras de reforma y mejora en el Complejo Asistencial de Burgos han supuesto más de CINCO MILLONES DE EUROS (5,26 millones de euros).  
En total desde el año 2005 la inversión en Atención Especializada asciende a CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES DE EUROS (168,09 millones de euros).
Además de los recursos de Atención Primaria y Especializada, para atender las emergencias que surjan en el transcurso del Camino, la Gerencia Regional de Emergencias cuenta con:

- Cuatro unidades medicalizadas de emergencias (U.M.E.s) en Burgos, en Palencia, en León y  en Ponferrada.
- Dieciocho unidades de S.V.B. (soporte vital básico): seis en el Área de Burgos, cuatro en el Área de Salud de Palencia y ocho en la provincia de León. 
- Y dos helicópteros medicalizados, en Burgos y Astorga (León)

Por otro lado, los peregrinos del Camino francés encuentran a su paso un total de 231 farmacias, 209 de carácter urbano, 22 de carácter rural y dos  botiquines. En la  provincia de Burgos encontramos 107 farmacias y dos botiquines; en la provincia de Palencia, tres farmacias; y en León, 121 farmacias.
b) Además de la reforma y modernización de las  infraestructuras sanitarias, se requiere una adecuada planificación de las necesidades de refuerzos de personal sanitario. 

Esto se hace necesario especialmente durante los meses de julio, agosto y septiembre, en los puntos de atención continuada que, debido a criterios de previsible incremento de sobrecarga asistencial, así lo requieran. La  planificación realizada es la siguiente:

1) En el Área de Salud de Burgos, el incremento se computa en 368 horas más para los médicos y 1.012 horas  más para personal de enfermería, lo que supone un total de 1.380 horas más de refuerzo.
2) En el Área de Salud de Palencia se incrementa un total de 1.288 horas más de refuerzo para el personal de Enfermería.
3) En el Área de Salud de León son 1.472 horas más para el personal médico y 2.744 horas más para el personal de Enfermería en refuerzo.
4) En el Área de Salud de El Bierzo, 2.473 horas más se incrementa para los médicos y 2.649 horas más para el personal de Enfermería.

La previsión efectuada supone un incremento importante en horas de refuerzo, en las áreas de salud por las que discurre el Camino francés, un total de 4.313 horas más en atención continuada en médicos y 7.693 horas más en personal de Enfermería.
Este incremento de horas en los puntos de atención continuada requiere de un presupuesto total, para este año, de 270.413 euros.
Además de las actuaciones en infraestructuras sanitarias y recursos humanos, también se prevé colaborar en la dotación, mantenimiento y reposición de los 127 botiquines básicos de los albergues del Camino de Santiago en Castilla y León.
2.- La segunda línea de trabajo lo constituye LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE RIESGOS.

Las acciones en esta materia se pueden dividir en:
A.- por un lado la realización de Actuaciones sistemáticas de vigilancia epidemiológica, prevención y control de las enfermedades de declaración obligatoria y brotes epidémicos, mediante el funcionamiento habitual de los Servicios de vigilancia epidemiológica y, en particular, del Sistema de alertas y su respuesta rápida.

B.- Y por otro, el Programa de actividades de vigilancia sanitaria, que comprende medidas en el ámbito de la Seguridad Alimentaria y de la Sanidad Ambiental.
Para ello se ha realizado un programa especial, durante el primer trimestre del año, con el objeto de reforzar las medidas de prevención y formación manteniéndose durante el resto de los meses las medidas de vigilancia. Este programa consta de las siguientes actuaciones:
a) En materia de Seguridad Alimentaria, se van a incrementar las labores de inspección en todos los establecimientos de prestación de servicios (bares, restaurantes y albergues públicos y privados que sirvan y elaboran comidas) así como las inspecciones de los autocontroles implantados en los establecimientos en los que, tras un análisis de riesgos, se considere necesario por los Servicios Oficiales.

Durante el primer trimestre del año 2010, se han realizado un total de 1.111 controles oficiales en establecimientos alimentarios.
Un número importante de establecimientos son los denominados “de temporada”, por lo que el número de inspecciones y controles se incrementarán considerablemente durante los siguientes trimestres del año.
b) En materia de Sanidad Ambiental, las actuaciones van dirigidas a:

- Realizar un análisis inicial de situación de los establecimientos de alojamiento turístico en temas relacionados con el control de plagas y prevención de legionelosis.

- La vigilancia sanitaria de los abastecimientos de agua de consumo humano, controlando la desinfección y sus condiciones higiénico-sanitarias.

- Y el control de fuentes naturales comprobando el censo y la señalización de las mismas por parte de los Ayuntamientos respectivos. 

Durante el primer trimestre del año, dentro del plan de control biológico sanitario, han sido inspeccionados 232 establecimientos, fundamentalmente albergues y otros alojamientos turísticos.

De ellos, casi el 60% dispone de algún Plan de control biológico sanitario o plan de lucha contra plagas, el 83% conoce métodos de prevención de plagas y el 85% sabe cómo detectar una plaga.
Al resto de establecimientos se les ha requerido para que elaboren un plan de control, facilitándoles la información necesaria para ello.
c) En materia de agua de consumo humano se han realizado: 
· 100 controles oficiales para comprobar la desinfección del agua de consumo humano en zonas de abastecimiento.

· 33 controles oficiales de información sobre infraestructuras de zonas de abastecimiento.
El 90% de los abastecimientos cumple la normativa vigente y en los demás supuestos, se ha instado a que se  adopten las medidas oportunas.

Durante el último trimestre del año 2009, se realizó un estudio de las 67 fuentes naturales que hay a lo largo del Camino de Santiago junto con una importante campaña informativa, recordándoles a los ayuntamientos su responsabilidad en el censo de las fuentes naturales y en el establecimiento de un programa de control, así como en su rotulación.

3.- La tercera línea de trabajo tiene por objetivo la INFORMACIÓN Y LA FORMACIÓN tanto para facilitar el acceso de los peregrinos a los recursos sanitarios del sistema de salud de Castilla y León, como en materia de prevención y de control de riesgos.
Quisiera destacar, entre los recursos sanitarios, el Centro coordinador sanitario específico para la atención al peregrino, dependiente de la Gerencia de Emergencias Sanitarias, que tiene asignada la información sanitaria de los peregrinos a través del teléfono específico 900-222-000, así como de aquellas llamadas realicen a través del número de emergencias 112.
A través del 900 222 000 se pretende resolver las consultas formuladas tanto sobre aspectos preventivos (consejos previos a iniciar la ruta, medidas higiénico sanitarias,  recomendaciones sobre botiquín básico, etc. como asistenciales (consejos telefónicos, información sobre la ubicación y disponibilidad de los dispositivos sanitarios, derivación a centros de Atención Primaria, envío de recursos sanitarios móviles, etc.) 

Los profesionales sanitarios que mantienen operativo este Centro coordinador específico durante las 24 horas del día son un total de once ya inversión para mantener este operativo supone 359.770 Euros.

- En materia informativa, las actuaciones llevadas a cabo son:

1) La elaboración de 1.500 carteles informativos y divulgativos bilingües (en castellano / en inglés) y 120.000 Folletos sobre “Información sanitaria para el peregrino” que contienen:



-  Consejos de prevención de los problemas de salud más habituales entre los peregrinos (como agujetas y contracturas musculares, esguinces, tendinitis, heridas, rozaduras y ampollas, insolaciones, hipertermias, deshidratación, quemaduras solares, picaduras o mordeduras de animales, gastroenteritis, lesiones cutáneas por hongos y otros problemas como catarros, amigdalitis, hipertensión, diabetes, bronquitis, etc.) 



- y la localización de los recursos sanitarios de uso habitual (centros de Atención Primaria, teléfonos, horarios de atención en consulta, oficinas de Farmacia, etc.)

2) La divulgación de la información en los centros frecuentados por los peregrinos tales como albergues y otros alojamientos, establecimientos comerciales, farmacias, monumentos y en los consultorios y demás centros de salud, además de su acceso a través del portal sanitario de la Junta en Internet.

Sólo en el mes de abril, el Portal de Salud ha recibido 13.277 visitas  a la información sanitaria que sobre el Camino de Santiago se puede encontrar.


3) Revisión y reparación de la señalización defectuosa que se encuentra a lo largo del Camino, indicando claramente los lugares donde se dispensa asistencia sanitaria.

La inversión correspondiente a esta medida ha sido de 11.000 euros.


4) Elaboración y difusión de material informativo/divulgativo en relación con la Seguridad Alimentaria y la Sanidad Ambiental: hay disponibles en formato cartel y en cuatro idiomas (español, inglés, francés y alemán), consejos y recomendaciones higiénicas dirigidos al peregrino para la preparación de comidas seguras y dirigidos a los responsables y usuarios de cocinas comunitarias en los albergues del Camino de Santiago. 

La información relativa a la preparación segura de las comidas, así como diversas indicaciones sobre la prevención en materia de agua de consumo y legionelosis, se encuentra también en el Portal de Salud de la Junta de Castilla y León. 

5) Proporcionar información y asesoramiento a los titulares de los establecimientos de alojamiento turístico del Camino de Santiago en el control de especies-plaga (principalmente chinche de cama). 


Se han realizado diversas jornadas formativas con los responsables de los albergues de las provincias de Burgos, León, Palencia, Zamora y Valladolid durante el primer trimestre del año 2010, en coordinación con la Dirección General de Turismo y el Comisionado del Camino de Santiago, con 170 asistentes.

6) Otra de las medidas realizadas ha sido la de proporcionar formación a los servicios oficiales farmacéuticos, a través de: 

- La elaboración de un manual técnico de prevención y control de vectores y plagas en los establecimientos de alojamiento turístico del Camino de Santiago. 
Este manual constituye un documento destinado a los Servicios oficiales farmacéuticos con el objeto de mejorar su formación en aspectos relacionados con la detección y el diseño de estrategias de prevención y control de plagas. 
- Y también mediante la realización de jornadas formativas dirigidas a los Servicios oficiales farmacéuticos que trabajan en el ámbito de la Sanidad Ambiental, en Burgos y en Valladolid.

Quiero adelantar, como primicia, que la Consejería de  Sanidad en colaboración con la Fundación  Vodafone, está ultimando el proyecto “En el corazón del Camino”. Se trata de una iniciativa que persigue acercar las actuaciones que la Junta realiza para la promoción de los caminos a Santiago, en Castilla y León, a lugares en los que las personas no pueden realizar el Camino; es decir, personas hospitalizadas, familiares y visitantes y trabajadores y voluntarios de los centros asistenciales dependientes de la Gerencia Regional de Salud.

4.- Por último, la cuarta línea de trabajo, lo constituye la COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN con otros organismos e instituciones implicados en la gestión del Camino de Santiago.



La colaboración administrativa se articula en dos niveles, nivel intrarregional y a nivel interautonómico:

· Por un lado, la Consejería de Sanidad ha participado activamente en la Comisión de los Caminos a Santiago por Castilla y León, creada por Decreto 24/2006 de 20 de abril y, en cuyo ámbito, ha sido elaborada la “Estrategia de los Caminos a Santiago por Castilla y León”.
· Y por otro, se ha  intensificado la coordinación entre las comunidades autónomas por las que discurre el itinerario del Camino de Santiago (Navarra, Aragón, La Rioja, Castilla y León y Galicia) Durante el año 2009 y el primer trimestre del año 2010, se han realizado reuniones con estas comunidades autónomas con el objeto de establecer unos criterios uniformes de actuación y de comunicación al resto de comunidades autónomas afectadas ante incidencias detectadas.
Dentro de estas tareas de coordinación se han diseñado dos tipos de Protocolos:

· Un protocolo de comunicación de incidencias entre diferentes comunidades autónomas del Camino de Santiago. 

· Un protocolo de inspección ante la denuncia formulada por la presencia de una plaga en establecimientos. 


Pero además de la cooperación administrativa, se ha actuado en colaboración con otras instituciones y agentes. Quiero destacar el convenio firmado el pasado 22 de febrero con el Consejo de Colegios Profesionales de Farmacéuticos de Castilla y León destinado a impulsar la atención farmacéutica a los peregrinos en el Camino de Santiago.

El objetivo de esta iniciativa, denominada “El farmacéutico, amigo del peregrino”, es, por un lado, anticipar una respuesta ante las necesidades de atención farmacéutica que se pueden plantear con el incremento de peregrinos; y, por otro, impulsar la asistencia que se puede prestar por los profesionales de las oficinas de Farmacia, para la prevención y resolución de los problemas sanitarios menores.

Aprovechando la experiencia de los farmacéuticos en la atención a peregrinos, y su accesibilidad dada la ubicación de numerosas oficinas de farmacia en el recorrido del Camino Francés, esta Estrategia tendrá sus principales referentes en los siguientes aspectos:

· El Consejo de Colegios Profesionales de Farmacéuticos de Castilla y León  contribuirá, entre otras, con las siguientes actuaciones:

a. Difusión de esta Estrategia para promover su adhesión.

b. Elaboración y distribución de los carteles acreditativos de la participación en la Estrategia, así como de carteles multilingües informativos sobre la dirección, teléfono, horario y jornadas de guardia de todas las oficinas de Farmacia adheridas.
c. Distribución de diccionarios básicos multilingües, que faciliten una adecuada comunicación entre farmacéuticos y peregrinos con respecto a consultas más frecuentes en las farmacias.

d. Capacitación de los farmacéuticos adheridos en el control de síntomas menores frecuentes entre los caminantes, a través de cursos de formación.

e. Impulso de la colaboración entre las oficinas de Farmacia, los albergues y establecimientos turísticos ubicados en su localidad en actividades de promoción de la salud, prevención de la enfermedad y  control de síntomas menores.

· Por su parte, la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Sanidad, se ocupará de:

a. La colaboración en el desarrollo de los cursos de formativos. 
b. El diseño y elaboración de los carteles acreditativos e informativos específicos de las oficinas de Farmacia y de otros materiales divulgativos que contendrán información sanitaria de interés para los peregrinos.
Por último, Señorías, pongo en su conocimiento que hoy mismo, los presidentes de las comunidades autónomas por las que discurre el Camino de Santiago Francés (Navarra, Aragón, La Rioja, Castilla y León y Galicia) se encuentran en Santiago de Compostela para firmar un protocolo de colaboración para mejorar la atención de los peregrinos.

La cláusula tercera de este Protocolo establece: “con la finalidad de coordinar los sistemas sanitarios de las comunidades autónomas para prestar una atención de calidad y poner a disposición de los peregrinos los recursos existentes en esta materia, las comunidades autónomas firmantes se comprometen a coordinar los planes de asistencia sanitaria al peregrino diseñados por cada una de ellas con motivo del Año Jacobeo 2010”.
Termino, Señorías. He tratado de poner de manifiesto las medidas que desde la Consejería de Sanidad estamos realizando, tanto asistenciales como preventivas, que pueden contribuir a facilitar el paso de los peregrinos por nuestra comunidad autónoma, camino de Santiago de Compostela. 
Muchas gracias
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